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B O L E T I . ^ E C L E S I Á S T I C O 

DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Ksla publicación oticial. que solo se liaeo para las Iglesias v Párrocos de la Bióf^íis salilrá (los voces al mesen losdias que el Prelado dispuslere.'Las reclatnaciuncs se d-rigirán á la becrclaria de Cámara del Obispado. ' 

OBISPADO DE SALAMANCA, 

(JRCULAS. 
Las Conferencias morales establecidas en esla Diócesis 

{)or el celo de nuestro dignísimo Pre<lecesor se celebran 
con fruto en la mayor parle do los distritos en que al 
efecio se halla dividida. Pero hay algunos en que ó no 
se verifican ó se interrumpen con demasiada frecuencia. 
Varias son á nuesi,ro juicio las causas quedan lugar á 
olio. La traslación de los Párrocos en virtud de los con-
cursos; la consiguiente fa l tado Presidentes ó Secretarios 
que ocasiona; la colocacion de los nuevos, que no siem-
pre tienen presente el círculo ó distrito á que correspon-
den, el escaso número de Eclesiásticos de que se forman 
muchas Conferencias, y el haberse constituido estas den-
tro de cada uno de los arciprestazgos, de los cuales no 
todos se prestan á división cómoda, son motivos suficien-
tes para esplicar aquella omision, sin que tengamos que 
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atribuirla á causas menos legítimas ú ofensivas á ios 
individuos que las componen. De aquí la necesidad de 
dar nueva forma á las Conferencias, organizándolas con 
el mayor número posible de Eclesiásticos, aun de dis-
tintos arciprestazgos, para que en ningún caso dejen de 
verificarse. Bien comprendemos que con la reducción de 
distritos se hallarán algunos mas distantes del punto de 
]a reunión; pero la utilidad común y la perpetuidad de 
las Conferencias exijen este pequeño sacrificio, que no 
dudamos aceptarán gustosos, con tanta mas razón, cuanto 
que las Conferencias no son semanales, como en otros 
Obispados, sino mensuales, circunstancia que atenúa 
aquella .molestia y facilita su práctica. Movidos por estas 
y otras consideraciones, venimos en reformar el regla-
mento de las Conferencias eclesiásticas de la Diócesis en 
los términos siguientes: 

Artículo 1.° Las Conferencias eclesiásticas continua-
rán celebrándose una vez al mes en el dia mas convenien-
te, que, de una para otra, se fije por el Presidente del 
distrito de acuerdo con sus compañeros: la del próximo 
mes de Setiembre, ó sea la 1.° despues de publicado 
este Reglamento, se tendrá en el dia que fije el Presiden-
te, (le que dará aviso á los demás, 

2.° Por ahora y sin perjuicio de las alteraciones que 
aconseje la esperiencia, se divide el Obispado, á este solo 
efecto, en los cuarenta y seis distritos que se espresan á 
continuación. 

3.° La Conferencia se tendrá en el pueblo que ocupa 
el primer lugar en cada distrito; pero los individuos que 
la componen podrán vanarle y designar el que juzguen 
mas á propósito. 
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4.» Asistirán á la Conferencia sin' pretesto alguno los 

Párrocos, Econónios, Coadjutores, Tenientes y Eclesiás-
ticos que estén ordenados m sacris, y residan en el c í r -
culo respectivo. 

0." Ninguno será admitido á Órdenes y renovación 
de licencias sin acreditar su asistencia á las Conferencias, 
por medio de certificación espedida por el Presidente ó 
Secretario. Tampoco los Párrocos serán admitidos á con-
curso sin exhibir esta misma certificación, sin perjuicio 
de hacer comparecer ante el Sínodo á los que sin causa 
legítima dejaren de concurrir á las Conferencias por un 
iiempo notable. 

()." Presidirá la Conferencia el Arcipreste ó Teniente 
Arcipreste en los distritos á que correspondan: en los de-
mas el sugelo que designemos, y en su defecto el Párroco 
que lleve mas años en la Diócesis, que será Vice Presi-
liento. 

i : Se , i Secretario el que designe la Conferencia por 
mayoría de votos, y en su ausencia desempeñará este 
cargo el Eclesiástico mas joven. 

8." La Conferencia de Salamanca se tendrá en nues-
tro Seminario Conciliar bajo nuestra presidencia, cuando 
personalmente asistamos, ó del Eclesiástico que tenemos 
designado ó designáremos en lo sucesivo. 

9.° Las materias sobre que han de versar las Confe-
rencias se anunciarán con la debida anticipación en el 
Boletín Eclesiástico. La sesión se abrirá por el Presidente 
con la oracion Veni, Sánete Spinhis, y terminará con 
ia antífona Sub huim y la oracion correspondiente. 

10.° El Presidente hará leer ai Secretario el tema 
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d e i a Conferencia, dirigirá el órdon de la discusión, k 
resumirá y la declarará terminada. 

11 / Para hacer mas suave el trabajo de los Pres i -
dentes y Secretarios, el acta se reducirá áeslender el t e -
ma discutido y hacer constar en ella el lugar , dia y hore 
de la Conferencia con los nombres de los asistentes, y les 
relevamos de remitirla á nuestra Srecretaría, debiendo 
•limitarse á enviarnos de tres en tres meses lista de los que 
hayan concurrido á las Conferencias y de los que hayan 
dejado de hacerlo conespresion dé la causa. 

12.° Siempre que-ecurriere a l g u n a duda ó dificultad, 
que exija nuestra resoluccion , nos la propondrán los 
Presidentes. 

Exorlamos, pues, á nuestro amado Clero á ía puntual 
asistencia á las Conferencias. Encarecer su utilidad y 
con veniencia, seria repetir lo 'que nadie ignora. Estas 
periódicas reuniones sirven de estímulo para el estudio: 
ofrecen una ocasion favorable para consultar dudas, r e -
cibir consejos y estrechar mas y mas los lazos de f r a -
ternidad que deben unir á los Ministros del Señor, l l a -
mados á promover su gloria, la santificación propia y la 
lie nuestros hermanos, en particular los que están enco-
mendados á nuestro cuidado y vigilancia. Por lo mismo, 
esperamos que todos los Eclesiásticos se presentarán m 
e]\&s absque winulatione et conteníione y animados del 
ííspíritu de verdadera caridad y humildad y del deseo de 
saber ó recordar para el mejor desempeño del Ministerio 
á q u e nos hemos consagrado. Salamanca 14 de Agosto 
de 1 8 6 4 . — A N A S T A S I O , Obi^m de Salamanca, 
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DISTRITOS PARA LAS CONFEflEACIAS MORALES. 

í ^ ' DISTRITO. 
Fi-esidenle D Pedro Quinteto, 
Alba de Tórmes. 
Amalos (Jo Alba. 
Encinas de Arriba. 
Navalo.s. 
Terrad jilos. 

Anaya de Alíia. 
Egeme. 
Pedraza. 
Valdecarros. 

2.° DISTRITO, 
Prasidcnte D. Santiago Palo-

mero. 
Pi'drosillo de Alba. 
Aideaseca de Alba, 
(íajates. 
íiarcihernaadez. 
Peñarandilla. 

3 . " DISTRITO. 
Presidente D. Manuel Fraile. 
Machacón. 
Calvarrasa de Abajo. 
Calvan-asa de Arriba. 
Caslafíeda. 
Cenlerrubio. 
Encinas de Abajo. 
Pelabravo. 
Yillagonzalo-. 

4." DISTRITO. 
f 

Presidente D. Francisco Coca. 
Larrodrigo. 

5.° DISTRITO: 
Presidente D. Manuel Lo rano, 

Falcan. 
Horcajo Mcdiauer.Oi 
C haga reía, 
tíaiind lisie. 
Pelayos. 
Val verde». 
Valdoíjimena. 

6." DISTRITO. 
Presidenle D. Joaquin.Monte-, 

ro de Espinosa. 
Arapiies. 
A Idea tejada 
Carbajosa de la Sagrada» 
Marlinamor. 
Miranda de Azan. 
Mozarbez. 
Satíla María. 
Tejares. 
Torres (las) 

7." DISTRITO. 
Presidenle D. Vicente Lopes„ 
Villares de la Reina. 
Aideaseca de Armufia. 
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Cabrerizos. 
Castellanos de Moriscos. 
Monterrubio do Armuña. 
Moriscos. 
S. Cristóbal de la Cuesta. 
Yi l lamayor . 

8.° DISTRITO. 
Presidente D. Blas Bernal. 

Goraecello. 
Aldealengua. 
Aldearrubia. 
Cabezabelloaa. 
Pitiegua. 
"Villarverde. 

9 . ' DISTRITO. 
Presidente D. Andrés Cortina. 
Parada de Rubiales. 
Aldeanueva de Figueroa. 
Espino de la Orbada. 
Orbada (la) 
Pajares . 
Tardáguila. 
•Villanueva de los Pavones. 

10.° DISTRITO. 
Pres idente / ) . Juan Corlo. 

LaYellés. 
Arcediano. 
Carbajosa do Armuña. 
Mata de Armuña. 
Negrilla. 
Palencia de Negrilla. 
Pedrosillo el Ralo. 

11.° DISTRITO. 

Presidente D Francisco Pazos. 
Calzada de Yaldunciel. 
Castellanos de Villiqiiera. 
Forfoleda. 
Topas. 
Yaldunciel. 
Yal verdón. 
Yillanueva de Coñodo. 

12 . ' DISTRITO. 
Presidente D. Vicente Anasta-

sio Barba. 
Matilla do los Caños. 
Canillas de Abajo. 
Canillas de Arriba. 
Carnero. 
Carrascal del Obispo. 
Cojos de Robliza. 
Yecinos. 
Yillalba de los Llanos. 

13.° DISTRITO. 
Presidente D. Jacinto Maestre. 
S. Pedro de Rozados. 
Carrascal del Asno. 
Cilleros el Hondo. 
Lien. 
Monterrubio de la Sierra. 
Morillo. 
Santo Tomé de Rozados. 
Tornadizos. 
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14.°DISTU1T0. 
Presidente D. Manuel Jorge. 

Parada de Arriba. 
Rarbadilio. 
Carrascal de Barregas. 
Muelas. 
Porteros. 
S. Julián de la Valmuza. 
Torre de Marlinpascual. 

15.° DISTRITO. 
Presidente D. Francisco Alon-

so. 
Babilafuenfe. 
Cordovilla. 
Huerta. 
Moriñigo. 
Sanmoi-ales. 
Vil'oria. 
Yilloruela. 

i 6. "DISTRITO. 
Presidente D. Bernardo Pira. 
Cantalpino. 
Hornillos. 
Pedroso (el) 
Poveda de las Cintas. 
Revilla. 

17.° DISTRITO. 
Presidente D. Ramón Polo. 

Palacios Rubios. 
Campo de Peñaranda. 
Cantalapiedra. 

203 — 
Viilaflores. 
Zorita de la Frontera . 

18.° DISTRITO. 
Presidente D. Andrés ralomer 

ro. 
Ledesma. 
Muchachos. 

19.° DISTRITO. 
P r e s i d e n t e A / o í ! JO fío jo. 

Aldearrodrigo. 
Almenara. 
Añover de Tórraes. 
Juzbado. 
Palacios del Arzobispo. 
S. Peí ayo. 
Torresmenudas. 

20." DISTRITO. 
Presidente D. Juan fíenito 

Soto. 
Tirados de la Vega. 
Carrascal de Yelambelez. 
Golpejas. 
Mata de Ledesma. 
Vega (la) 
Yillarmayor. 
Zarapicos. 

21.° DISTRITO. 
Presidente D. Benito Bailón. 
Sando. 
Cabeza de Diegogomez. 
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Doñinos. 
Garcirrey. 
Porqueriza. 
Santa María de Sando. 
Yillasdardo. 
Yillaseco de los Gamitos. 

22.• DISTRITO. 

26Í -
Salvalierra. 
Tala. 

25.° DISTRITO 
Presidente D. Francisco Gar-
da. 
Linares. 
Albergueria. 

Presidente D. Xmn Antonio Escuriaí. 
Bajo. 

Campo de Ledesma. 
Gejuelo del Barro. 
Moscosa. 
Tremedal. 
ZafroD. 

23.° DISTRITO. 

S. Miguel de Yalera. 
Tornadizo (ek) 
Valero. 

26 . ' DISTRITO. 
Presidente D. Boque Simón, 
Endrina!. 
Frades. 

Presidente D. Juan Antonio Monleon. 
Bustos. 

La Maya. 
Beleña. 
Berrocal de Salvatierra. 
Montejo. 
PedrosiHo de los Aires. 
Sieteiglesias. 

Santos (ios) 
Sierpe (la) 

27." DISTRITO. 
Presidente D. Juan José Do-

mínguez. 
Caslroverde. 
Iñigo. 
Membrive. 
Navagallega. 

Presidente D. Ambrosio Go- Peralejos de Solis. 
mez. • Sanchon de la Sagrada. 

U . ' DISTRITO. 

Campillo. 
Aldeavieja. 
Casafranca. 
Fuenterroble. 
Guijuelo. 
Pizarral. 

2 8 . ' DISTRITO. 
Presidente D. Antonio Alva-

rez. 
Santiago de la Puebla, 
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Alai-íir. 
Macolera. 

al partid a. 
•Nava de Solroval. 
Tordillos. 

3 3 ; D i s r n i T O . 
ProsideiUe D. Antonio Puente. 
S m l i b a f w . 
GarcibueVr 
Molinillo. 
Pinedas. 

Presidente D. Nicolás Her- S. E^lebaa. 
20.° ÜISTIUTO. 

nandvz Tabant. 
Peñaranda. 
Aleonada. 
Akleaseea de la Frontera. 
Arauzo. 
Yeniosa-
Villar de GaUiniazo. 

30.° DISTRITO. 
Salannanea. 

31.° DISTRITO. 
Presidente D. Pedro Garda. 

Sequeros. 
Arrovomiierlo. 
Casas del Conde. 
S. Martin del Castañar . 
Villanueva del Conde. 

32.° DISTRITO. 
Presidente D. Antonio López 

Gómez. 
Cereceda. 
Aldcanueva d é l a Sierra. 
Cabaco (el) 
Cilleros de la Bastida. 
Nava de Francia. 
Zarzoso. 

a í . ° DISTRITO. 
Presidente O- Manuel García. 
Cepeda. 
ller^^uijuela d é l a Sierra. 
Miranda del Castañar. 
Mogarraz. 
Monforte. 

3o.° DISTRITO. 

Presidente D. Ánt-nio 3íez- ^ 
quila. , 

Aldehiiela de la Koveda. 
Buen amad re. 
Navas de Oiiejigal. 
Rodasviejis. 
Tavera de Abajo. 

36.° DISTIUTO. 
Presidente D. Acjustin Taber-

nero. 
Moraleja. 
Anaya de Huebra . 
Avililla. 
Berrocal de Huebra. 
Coca de Huebra . 
Naharros de Matalayegua. 
Navarredonda. 
Tejeda, . 
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3 7 / DíSTülTO. 

Prosidenle D. Joac,.n Cruz DISTRITO 
^ P r e s i d c n l o I). Juan Antomo 

S. Muñoz. Oordillo. 
fiallegos de Huebra. 
Muuoz. r V , T. o 
Pclarrodn>uez Cubo de D. Sancho. 
Tirn-.mnó Espadaña. 
VH Arriba. 

^ ' i l a r de Peralonso. 
38.° DISTRITO. ° DISTRITO. 

Presidente/). Ignacio Fuente. Presídeme i>. / /e . -
Crincones. 
Ahigal. ,. 
Cerezal de Puertas ^Higudino. 
Iruelos. f-s(Miernavacas.. 
Sanchnn de Robledo n . 
Villarmuerto Í T ® Villares de Yeltes, 

39.° DISTRITO. 
P'-eskIeme José Manuel Al-

Presiden te Ü. Santos Ilerraez-
Peíeña Peña (la) 
Trabanca. Cabeza del Caballo. 
Yillarino. U c e s j a s ) 

40.» DISTRITO. 4 4 . " D m T U T O . 
Presidente D. Juan 3Iamel „ 

Alonso. Presidente D. Santiago Fer-
Monleras. moselle. 
Almendra. , , 
Groo (el) Aldeadávila. 
Manzano (el) Corporano. 
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45/DISTRITO. ° DISTUITO. 

r,.esiaenlc / ) . Anión. Pere. ProBi.lonle Z). Francüco Man-
i O • VI ocirf. Giiíulramiro. 

Knciuasola. 
Gema. 

CONFERENCIA MORAL P ^ ^ A 22 DE SETIEMBRE. 

dcte'^at ad speciein peccati a g n o s c e n d a i n ? - t . t s c n ^ c 
t Z C L integritas materialis confession.s? aut suíf .ct 
: u ; T a n X nw^l i s , p r . s e r U . ne reveletur persona c o . -
plicis? 

L I B R O S P R O H I B I D O S . 

En decreto de 15 de Marzo del presente año, publi-
cad en el Diario de Boma de del m.smo mes U 
batracia Congregación del Indice ha condenado, nume-
S Í s entr : lol prohibidos en la forma acostumbrada, 

' " ' ^ S v ü a de Jesús., Henan. 

^ ^ : : ^ : « P a r l ' A b b é . . P a n s L l b r a l r e i n t e r ^ 

^Tra Parola di Dio é t rnoderm Farisei. Apello al sen-
t i n í t o Per Andrea Moretti. Doputato al P a r -
lamealo italiano. B e r g a m o l 8 G 4 . » 
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« (^m' d, lo, Casados ó historia natural de la aenera-

nena t l i i e a , e dclla fine ilel moaJo, per P. B. N b , , , 
l a - . i . s e , F o s o m b r o n e l S í i S . P r o i m . , ¡ 2 

; w i ; ' " f " ' " " ' " ! » s igu ien te obras: 
''amona elcme,mi „ crilica de Jesús, por Pr .ye„a i 

m p r r a a c n P a n ' s e n l S 6 i . » ' r e j e n a l , 
ÜIra lambien francesa lilulacla La mucrn ie Jesús y 

las que signen.- • ' ' 
por Fi loleo, r e p r e s a o n P a r , s e n 1 S 6 3 „ 

" .Vamal de derech pMKco edesiésHeo, y dUbms 
soire la emlenem de Dks ,j de la «da (a,„a po, C n 

' ' ' ' ™ "«•"bre de 

-Remta espiritista, París en 18 58 en forma e periódico deestudios s i c o l ó g i c o s j 3 ^ ^ 
Clon dd espiritista Alian Kardek.c< ^̂^ ^"^ec-
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allemki espiritualista, redactada por una sociedad de 

espiritistas, y publicada por Picrat en Parisen 1861 .» 
« Manml de Suendemdorg, su vida, sus escritos y su 

doctrina. Publicada en París en 1863 por Mr. Matter 
L a M i s m a Sagrada Congregación, por decreto de 16 

•de Junio ha condenado las siguientes obras: 
Hélasaqui : . , 
ala Divina Comedia de Dante Alggieri, cuadro sinóp-

tico por Luis Manciui; Fano, 1861 . 
uMosé, Jesu é Maometlo del Barón de Orbach, con 

comentarios á la Yitu di Jesu, de E. Renán; Milán i m -
prenta Scor-za, 1863 . 

aMalidella Chiessa é Rimedii, a n á l i s i s y propuesta del 
Padre Antonio Salvoni, ex-arcipreste do Gavardo. 

«Víctor Hugo, Los Miserables-, Paris 1863. 
«Frederic Soulie, Las Memorias del Diablo; «¿ i la 

j u v e n t u d supiera, si la vejez pudiera, y otras obras de 
igual género del mismo autor. 

«Stendal (H. Bayle) a Encarnado y negro y otras se -
mejantes del mismo autor. 

«Gustavo Flaubet, 3Iadame Bovary. Salammbo. 
«Ernest Feydeau, Fanm, estudio; Daniel, estudio, Ca-

ialina d' O'verrneyre, estudio, y otras semejantes del 
mismo autor, , . r i. , r^» «M Cbamptleary, Le bourgeois de Mobncharf, Las 
aventuras de la señorita Marieta-, el rmlismo, y otras se-
mejantes del mismo autor. 

«Murger (Enrv) Escenas de Bohemia; Escenas de la 
vida juvenil; El pais (atino, y algunas otros novelas del 
mismo autor. 
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«ÍI. ,|e Balzac. El Compadre Gonot; Historia de ¡os 

trece; Esplendores y miserias de las cortesanas; Ester 
diehosa; y todos los deniás escritos del mismo autor 

Daniel ó sea la proximidad del fm del siglo, y prin-
cipio delremo universal de Jesucristo hasta que es entre-
gado a su Padre. Madrid, imprenta y librería de Eusebio 
Aguado, Pon tejos, 1862 .» 

Ilabiéndoso prohibido esta última obra por decreto de 
ia bagrada Congregación de 25 de Agosto de 1861 el 
autor se sometió laudablemente á la censura 

CUESTION LITÚRGICA. 
¿Pueden usarse ornamentos sagrados de lana? 

(C0]\CI.USI0>'.) 

lebrat^one Miss., d e ' l L del Misal l í l i ' n f ' " 
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maulla coratin con cuvo nombre se designaba la que usaban los 

de T o u S cU por Hobirto Sala en sus ñolas al CarJenal Bona 
' \ f l í a S n ^ d e l l l g l e s i a ha sido constante en esta mater ia , 

a l g u n o s , a , g o d o n ^ l ^ 
mo v laSagradaCongregac ioa .de Rilos. por deue to de ue 
M a n V d e Í g Í I reprobó esta costumbre, y as. se reitero por la 

S h industria de nuestros t i e m p o s produjo, formados de lila-
t l í " S S ButUisimas, U S S ü S Í puede verse en otro decreto de la m i s m a de 1 1 de s t i icmuib 

actualidad se han presentado ornamentos fabricados de 
l a n a • y ?¿mo i p L r de laber registrado cu.dadosaniente la 
S c i L drdecisiones de la Sagrada Congregación Je J 
w .?ntn-es aue tratan de éstos, no hemos encontrado ningún 
íocumen o J i e autorice su uso creemos decididamente que no 
í s S t i d i , p o r q u e es contrario a l a práctica seguida por U 
í g l S a t í e ' l S s piimeros tiempos, y ,á todas - - n ^ s razo 
feslóricas y de significación real y mística de los ornamentos 
^ T f ^ a s u í 'p r imera de las vestiduras sacerdotales, á la cual 

Aba w d a d e i ámente que Jesucristo era Rey de aquí también 
el aue p S designar el sacerdocio Real fundado por el mismo 
e L r a í t o siquiera variase algún tanto de forma en la sene de 
l o s S n ó s y aunque en él se adoptasen los diversos coloi es 
m e 3 l í Iglc. a según las diversas festividades, renejaudo 
T s c e lo sacerdotes del Antiguo testamento, según se reíieren 
ei el cap x T v i l l del Exodo, como dice Roberto Sala en la nota 
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3." al cap. p i V niladr, de! Cardonal Bona, era miiv propio que 
f p ^ y piala, como los mantos, la 
os Emperadores y los Reyes en los primeros tiempos del Cris-

tianismo. y como han seguido despues en la serie de los siglos 
i\o terminaremos este arücsilo sin decir que por decretos de ia 

o de Hitos de 18 de Diciembre de 1829 v 
de setiembre tle 1837 está prohibido usar ornamentos de co-

lores raezc ados, debiendose observar completamente las n i b r i -
cas generales, si bien ios Prelados pueden conceder que las Igle-
sias pobres usen de aquellos hasta que se consuman los actuales; 
que tampoco puede usarse en lagar de los diversos colores eí 
coior amarillo de oro, ni los que estén compuestos de flores de 
diversos colores de modo que no se pueda distinguir cual es e! 
que pivdomma, sino que deben guardarse las rúbricas generales 
respeclo al color de los ornamentes. 

Con la mayor rectitud de intención hemos espueslo nuestra 
opinión acerca de esta materia, que es de snvo delicada, v nos 
determinamos a indicar que de ningiin modo se admitan lo's o r -
namenlos de lana en las Iglesias mientras no conste de una ma-
nera aulonlica que su uso es líciio en ellas, lo que no creemos 
qne suceda; si bien en esto, como en todo, el criterio de los nar-
nculares, y aun el de los sacerdotes, debe estar sujeto al de los 
Prelados respectivos, y en último resultado á la decisión de la 
hagraíia Congregación de Ritos, á cuya celosa inspección esla 
encomendado vigilar que nada se altere ni se mancille de cuanlo 
hace referencia al culto del Cordero, ni aun en el manto de su 
esposa inmaculada.—j?. E. de T. 

A Y I ^ S . 
1 . ' En 2 de Agosto ha fallecido en Aldeadávila el Presbítero 

D. Vicente Lorenzo, Religioso de la Orden de San Francisco. 
Pertenecía á la hermandad de sufragios mutuos del Clero con 
el num. 57; los asociados aplicarán por su eterno descanso una 
misa y tres responsos. 

2.° Se han recibido en la Administración Económica de esta 
Diócesis los lomos 19 y 20 de la Biografía Eclesiástica completa 
1.0S siiscritores á dicha obra se servirán recogerlos, dejando en 
ella el correspondiente recibo. 
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